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Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REQUERIR al gestor judicial de la parte actora para que suministre la 

dirección de residencia o domicilio de los señores JOSE OMAR CERON y 

MARIA CONCEPCION BOLAÑOS. Información necesaria para dar 

cumplimiento a lo ordenado en el punto 6 del auto 2166 de septiembre 7 de 

2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 


